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Parte oficial.

PIlCSinENClA DEL COfiSEJD 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y la Serma. Señora Princesa de 
Astúrias continúan en el Keal Si- 
lio de San Ildefonso, sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

I)e conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento para la ejecución de 
la ley general de Obras públicas 
do 13de Abril del corriente año.

Dado en Palacio á seis de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
siete.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento,

C Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
-PARA LA BJECUCJON

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
TITUtiO PRIMERO,

ORRAS DE CARGO DEL ESTADO.

CAPÍTULO .PRIMERO.
Úé tos proyectos y de la ejecución de 
las obras por el mélodo de contratas

ArU'cyle Son de cargo dtl fe- 

lado, con arreglo al artículo 4.° de la 
ley general y á las especiales decai'ía 
clase (le obras:

i .® Las carreteras, ferm-carriks 
y puertos comprendidos en los planos 
correspondientes.

2 .“ Los fóio.s para el alumbrado de 
las costas y el esUblecimienlo de luda 
cia.se de .'cñyles marílimas.

3 .° El tncauzamienlo y habilita 
cion de los nos principales y ti desa
güe de lagunas y pantanos pertene
cientes al Estado.

Art. 2.° El xMinistro de Fomento, 
al que corresponde la gestion admi
nistrativa de las obras designadas en 
el artículo anterior, furo-ará los planes 
de las que son de cargo del Estado, 
ateniéndose á los trámites que se se
ñalen en los reglamentos respectivos 
para la ejecución de las leyes de carre
teras, ferro-carriles y puertos.

Art. 3.“ El .Ministro de Fomento, 
conforme prescribe el art. 25 de la 
ley general, podrá disponer el estudio 
de las obras incluidas en los planes del 
Estado por el orden que respeci i va men
te las esté asignado y según lo con
sientan los créditos legislativos.

Art. 4.” Cuando se luya de pro
ceder al estudio de alguna obra se da
rá por la Difvccion general de Obras 
públicas la orden Cúrrcspondienle al 
Ingeniero Jefe de la provincia respec
tiva. Dicho Ingeaitro'formará el pre
supuesto de los gastos que podrá Oea- 
siooar el estudio y ios remitirá á la 
aprobación superior. Esta aprobación 
corresponde al Director general cuando 
su importe no exceda 4^ pese-

Art b ® Siempre que la obra afec
te á los tei rilurios de dos ó mas pro- 
vibcias deh-Cfán ante lodo ponerse de * 
acuerdo los ¡ogeuierus Jefes de cada 
dos limítrofes acerca del puuto de en
lace de los tratados que convenga 
adoptar. Si hubiese diveigtncias las 
derimirá el ^inispo de Fomento, pré
vins Iqs informes de los expresados Je- '

CÚúsuíliva de Ca- I 
ü^iuvs, Cçqiules y Fueflds. Dççidido di-

I cbo punto, cada Ingeniero obrará in
dependientemente dentro de su demar
cación respectiv».

En el caso expresado el Ministro de 
Fomento, toan jo lo considere oportu
no, podrá confiar la dirección de los 
estudiosa uno cualquiera dt- los dos 
Ingenieros Jefes, ó de.d-uar al e-Dcto 
olio individuo del Cuerpo.

A’t. 6.° Todo proyecto de-berá 
constar de k,s documentos siguientes:

I ." Memoria explicativa.
2 .“ Pianos.
5 .° Pliego de condiciones faculta- 

Ibas.
Este último documento comprende

rá, además del coste de las ebf^s, las 
partidas que se consideren necesarifis 
para las expropiaciones, y los agota
mientos que exijan las fundaciones de 
obras hidráulicas, asi como lodos los 
demás accesorios de la obra, con el 
objeto de tener ¡dea de su coste total.

Cuan.io la obra proyectada pueoa 
ser objeto de explotación ó retribuida 
se acompañaiá la tarifa de los arbitiios 
que hayan de establecerse para su uso 
y aprovechamiento, y las bases que 
se prupongau para la aplicación de la, 
expresada tarifa, asi como el cálculo 
de utilidades probables de la Empresa.

Los proyectos de ia^ obras se aiosia- 
rán á ¡o prevenido eu les foi muíanos 
que fijan en la época de su formación, 
asi Como á las ng.as generales del 
servicio y a las instrucciones especia
les que en cacia caso tenga por çuu- 
venitíule dictar Ist Dirección general.

Ai t. 7¡. Pai a ¡as obras de puertos, 
además de las formalidades expresa
das eu el artículo anlerioi, sé observa- 
ráu en lo conctimienle á su estudio ía^ 
q^Qiík pí’-’-Vrüga TaTey tspeciai acerca de 
la auteprojeclo e mfuimacmnes que 
deban preceder à lá fvóacciuu del pfu- 
yecio ueilúiiho. ‘ ,

Arr, 8-“ 'Las/dhiaS de repáiación ' 
no pocha'u'lîèvoi .'e á taño of no previa 
la aprcbaciuif dis preóupbéstñs'que se 
redací^buú por ios ingenieros Jef a dç 
^as proviuciás, con apreglQ íns-” 
uucçiwdcù ^ue para

I Para la conjervíicion de Isk obras 
existentes dei cargo-del tsL.do, sé 10' 
daclarán pw los ingenifo o.s Jef-?, pm- 
supm^’ílcs ¿.'■'Uules que con^a a: l cipa- 
cion Oportuna se remitirán à la Direc
ción general para sn •iprrbacron.

Art. 9 “ Cuando • se trate de una 
obra-un compreu’tidií en ¡os p’anes def 
Estado y-cuy:! i Jocucion sea, cm- 
b-'rgo/eoo^eideüic á Juicio ik! Góbief- 
no, cj- Mini.'ílre- ue-FoméOlu uídemná 
que por los.-' ingenieros se forme un 
anteproyecto de dicha obra. '

Este anteproyecto sé redactará con 
arr-'g o a las instrucciones que se fi
jen en eacia caso, crebienefó si-mpre 
cObSta-r de una Momurda y plaornque 
den’elaia idea de la obra*y stis princi
pales eireuirslancias, con "un avance 
de SB coste. Si la obra aLciaré amas 
de dos provincias, se teiídrón presen
tes en la reuaecion del antf-proyecto 
lasciglhs pr< f¡jaiias en el art. 5.® acer-' 
ca de los puntos de enlace; y se-^sa-- 
caráu taiilës C( pias del eiiadcf ante-" 
proyecto curntas stíanlas previhefas" 
interesadas.-■, ( . - , - -

Arf. lü. El a iiefíi’oyeeto á que^ 
se refiere el artículo.anleiiur, so so
meterá à una iuÇrmuciiH. sabre ía- 
coüvenieiicjii ó in-cesidau læ ejecu
ción deb obra. ÍJI día se Oirá<

. I A t. dos aquellos püihcuiaj’es 
á quienes puodii ri4eres»j la obra, á 
cujo electo leumá de manifiesto en 
la 8ecrelaiia,<ie¡ Gobierrx» civil por un 
plazo qu i su flnuüfiai'á tu los jííoleii- 
ties oficiales du las provimras respecíf- 
vas, y que lo «.eberá bajar de 59 mas.

2.0 A ivs A) uulamieüks y Diputa
ciones (le tas (ucóliuaues y pruHociasá 
que afecte La obra.

5.0 A las Júuus i’e Agricunura,- 
Indusli ia y comercio dé^Jis m ¿mas 
piuviucias.
A. A.!®® AuiojidAdesmiUiarts, á.. 

las del fábiü.dejóárma y a las Juülas 
provinciales de 840io.au, en ios (asus ; 
especiales eu que píocei:,a,.por exigir* 
lo. así;, ¡la .na 'ut anéame la abra.'.

Av .A ú.!-?.óuiebós títicargadoa del.
Ips luSjicctivos Ju.es dü
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yO que se les ofrezca sobre las reclama
ciones que hubiesen presentado en la 
información.

Dicha información será tramitada 
dentro de cada provincia por el Gober
nador correspondiente^ el cual remiti

rá el expediente al Ministro de Fomen
to con su profS^ dictámen.

Todos los expresados docunientos se 
pasarán á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, para que emita 
el informe correspondiente.

Art. H. Si en vista del resultado 
de la información á que el artículo an
terior se refiere se creyese convenien
te ó necesario ejecutarla obra de que 
se trata, el Ministro de Fomento lleva
rá á las Cortes el proyecto de ley que 
en este caso es necesario para empren
der la obra, según lo preceptuado en 
el artículo 21 de la ley general de 
Obras públicas. Una vez otorgada di
cha autorización, se procederá al es
tudio definitivo, en el que deberán 
seguirse los trámites marcados en los 
artículos 5.° al 7.° del presente re
glamento.

Art. 12. Si la obra fuese de reco
nocida urgencia, luego que se llenen los 
requisitos prevenidos en el art. 21 de 
la ley, podrá el Ministro de Fomento 
resolver la formación inmediata del 
proyecto sin que proceda el presupues
to de gastos del estudio à que se refie
re el art. 4.® de este reglamento, sin 
perjuicio de que cuanto ántes fuere 
dable se forme el mencionado presu
puesto y se remita á la superior apro
bación.

Art. 13, En cumplimiento de lo 
que prescribe la ley general de Obras 
públicas, el Gobierno incluirá en los 
presupuestos generales:

1 .® Los créditos necesarios para la 
conservación de todas las obras exis
tentes de cargo del Estado en vista de 
los presupuestos que anualmente de
ben remitir los Ingenieros Jefes para 
esta atención, según lo prescrito en el 
art. 8.® de este reglamento.

2 .® Los que exigiese la reparación 
de las mismas obras, según los presu
puestos que se mencionan en el mismo 
art. 8.®.

5 .® Las partidas necesarias para 
obras nuevas cuya ejecución se halle 
competenle-raente autorizada con arre
glo à los artículos 21 y 22 de la ley 
general, y cuyos proyectos se encuen
tren debidamente aprobados; en dichas 
partidas se comprenderán los gastos 
presumibles de expropiaciones, agota
mientos y demás accesorios à que se 
refiere el art. 6.° del presente regla
mento.

4 .0 Las cantidades que pruden- 
cialmente juzgue necesarias para aten
der á los proyectos de las obras nuevas 
y de reparaciones que hubieren de 
estudiarse durante el año económico 
correspondiente.

Y 5.0 Una partida para las obras 
que pueda haber necesidad de ejecú- 
jtr por ser de reconocida urgencia. 

con arreglo á lo prescrito en el citado 
art. 21 déla ley general.

Art. 14. El Ministro de Fomento de
cidirá el método que haya de seguirse 
en la ejecución de una obra pública de 
cargo del Estado, con sujeción á lo 
prevenido en el art. 25 de la ley gene
ral, y á tenor en su caso de lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, prévios los dictámenes del 
Ingeniero que hubiere redactado el 
proyecto, del Jefe de la provincia ó 
servicio correspondiente, y de la Junta 
consultiva.

Art. 15. Si la obra se hubiese de 
ejecutar per el método de administra
ción, será dirigida por los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con 
arreglo en un todo á las prescripciones 
que rigen ó rigieren en este ramo del 
servicio.

Si la obra hubiere de llevarse á ca
bo por el método de contrata, corres
ponde á los Ingenieros del Estado 
vigilar su construcción para que se 
observen las condiciones estipuladas, 
hacer las recepciones provisionales y 
definitivas y practicar la valoración 
final, todo según prescriban los regla
mentos del servicio.

Art. 16. Si la obra se hubiese de 
ejecutar por contrata, la licitación pú
blica que debe precederla se celebrará 
con arreglo á las disposiciones que ri
gen para la contratación de todos los 
servicios públicos y los reglamentos 
dictados al efecto para los que pertene
cen especialmente al Ministerio de Fo
mento.

Art. 17. En la ejecución de toda 
obra pública que se lleve á cabo por 
el método de contrata y con arreglo al 
primero de los medios indicados en el 
art. 26 de la ley general, regirán:

1 .® Las condiciones generales es
tablecidas o que en adelante se esta
blezcan para lodos los contratos de 
obras públicas de cargo del Ministerio 
de Fomento.

2 .0 Las facultativas que formen 
parle del proyecto que hayan sido 
aprobadas con el mismo.

3 .0 Las particulares y económi
cas que para cada caso establezca la 
Dirección general de Obras públicas, y 
en las cuales se harau constar precisa
mente, ademas de las clausulas que 
habrá de exigirse al contratista para 
responder uel cumplimiento de sus 
obligaciones, las épocas, forma y puntos 
en que habran de verificarse lo.s pa
gos, las fechas en que deberá darse 
principio y lió á los trabajos, y el pla
zo de garantía durante el cual el cou- 
Iralista ha de responder dé la solidez y 
estabilidad de las obras ejecuTadas.

Art. 18. Los estudios de proyec
tos y ejecución de obras que se coni- 
prenden bajo la denominación de cons-' 
Iruccíones Civiles, destinadas á servi
cios dependientes del Ministerio de 
Fomento, se llevarán á cabo con a'rre- j 
glú à laa preséripiOneá dé‘este capí- i 
lulo, concernientes a las obrar‘públi- | 

cas en general, sin más diferencia que 
la de desempeñarse por los Arquitec
tos encargados de las referidas cons
trucciones los trabajos que en dichas 
obras se encomiendan á les Ingenieros 
de Caminos, Canales y puertos.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Sección dé Fomento.—Montes.

En cumplimiento de lo orde
nado en la disposición 2.“ de 
la circular de la Dirección gene
ral de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria, dada para 
llevar á efecto la instrucción pa
ra el nombramiento, organiza
ción y servicio de capataces de 
cultivos en los Distritos foresta
les publicada en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 107, 
correspondiente al dia 21 de 
Agosto último, se anuncia al pú
blico que el Tribunal de exáme
nes quedará constituido en este 
Gobierno civil y empezará sus 
tareas el 16 del actual, debiendo 
los que aspiren á dichas plazas 
presentar hasta el 15 del mismo 
en esta dependencia las solicitu
des y documentos que acrediten 
su edad, aptitud física y mora
lidad.

Logroño 1.“ de Setiembre de 
1877.

El Gobernador,

llanuel Angulo Ballesteros

ORDEN PUBLICO.

En la villa de Berceo se ha re
cogido una Yegua que fué del 
vecino de la misma Pedro Ureta 
el cual la vendió el año próximo 
pasado á un vecino de Lardero; 
e ignorándose su actual dueño, 
se pone en conocimiento del pú
blico con el fin de que la persona 
á quién dicha Yegua pertenezca 

. la reclame del Sr. Alcalde de ci
tada villa en cuyo poder se en
cuentra. A continuación se es- 
presan las señasde la misma.

Logroño 4 de Setiembre de

El.Gobemadpi, . 

Manuel Anynlo Ballesteros..

' Señas de, la^Xeguííi ai- -
■- 'ili . . y í í .J i k * • ‘ ■ 
i Edad, de 15, á 16 años> alza- 
ida.j seis íaedia cuartas, pelo, 
jCastaño oscuro,, tiene, un ¡hueso , 
‘lunar un pocó . caldo.

COMISION PROVINCIAL

Esta Corporación Inacordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha los ^¡¿as jg, 
15, 17 y 27 á las dobe de la úaa- 
ñana. —

Logroño 5 de Setietnbre j^e 
1877.=?El Secretario, Tbaqui)í 
Fárias.

SUBASTA.

Esta ComisioD provincial asociada de 
los Sres. Diputados residentes en la 
Capital ha acordado sacar á subasta 
pública la ejecución de las obras nece
sarias para la conservación del edificio 
destinado á Hospital provincial.

El remate se verificará el dia 17 del 
corriente á,las.doce y media de su ma
ñana en la Casa provincial ante la Co
misión permanente, Secretario y Ar
quitecto.

La subasta se verificará en pliegos 
cerrados, no admitiéndose proposición 
que no cubra el tipo de la subasta y 
sin que se acompaOe un recibo do la 
Depositaría provincial en el que se 
acredite haber consignado 100 pesetas 
engarantíade la proposición. '?
; TampQCO se admitirá proposición, 
cuya redacción no esté ajustada al mo
delo, ni qúe se fije precio superior al 
señalado en el presupuesto aprobado.

La adjudicación se hará al autor de 
¡a proposición mas ventajosa á los fon
dos provinciales. SUaLabrir los pliegos 
resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se señalará el plazo de un cuar
to de hora para que sus autores pue
dan mejorarlas verbalmenlo. Traséur- 
rjdo este tiempo, se declarará el re
mate á favor del que resulte mejor 
postor. El depósito del agraciado se 
retendrá en Depositaría hasta la fecha 
que sé determine en. las conditíiónes 
econóínicas, devolviendéjel de las de- 
más al declarar el Presidente termina
do el acto.

Inmediatamente de celebrada la su
basta, el Secretario redactará el acia 
de adjudicación que firmará con el 
Presidente .y el rematante para los efec
tos procedénús." < ‘

Las obras se consignarán en los diez 
dias de la fecha de la adjudicación, y 
quedarán terminadas etiías cincuenta 
siguieules.

Los pagos efe haránat Gontratisla en 
dos plazos iguáleá. ELE® dé Ja mitad 
del presupuesto Á jos 25 dias de co- 

. meuzada| Jas.Qbi.ás. piféyio..pei;t|Acadp, 

. deí Arquitecto próvincláí/en qúe acre- 
: díte que las¡obras^ se ^/ecutan con la 

bondad ufegulárídád debidas, y él 2.®
} de la canLidád de su hábáá ljüfe-tesulie 
i de- la liquidaciop gen^r^, .^uft h^rá ef 
' Arquilecío Djreclor á^sq
5 y fcu vista lambien det cqrres’pondienle 
’certificado en que se esprese haber

' ' i cumplido .fieUñéoiQipl
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Por cada uno de los días que ! 
Contratista demore su terminación de i 
las obras del plazo prefijado sejle dedu- t 
cirán cinco pesetas de su baber. ।

La relevación de las obligaciones del ; 
contratista y la devolución del depósito 
de las cien pesetas consignadas en ga
rantía, se hará á los cuarenta dias de 
la leriniuaciou de los trabajos, previa 
certilicacion de reconociuiiento que á 
presencia de una conaision provincial y 
con asistencia del Contratista, haga el 
Árqüilecló, la cual éxprese que se ha
llan bien conservadas las obras hechas, 
y reparadas de los deterioros que pu
dieran producir sus defectos de cons
trucción.

Todos los útiles, andamies y herra
mientas, materiales y mano de obra, 
serán de cuenta del Contratista en razon 
de sus componentes de los precios ele
mentales asignados á cada unidad de 
obras del presupuesto.

ha falta üe cumpUmienlo de cual
quiera de las condiciones estipuladas, 
traerá consigo la rescisión del contrató 
y la pérdida del depósito consignado.

Los planos, presupuesto y tondicio- 
nes apliçativas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación pa
ra que puedan ser examinaiías por los 
([ue pretendan interesarse en esta su
basta.

Logroño 1.° de Setiembre de 1877.— 
El Vicerpresideute interino, Celso Plan- 
zon.—P. A. de la C. P., Joaquín Fá- 
nas, Secretario.

Modelo de proposición.

Yo Don F. de T. de oficio..........  
de. . . . . enterado dé las condicio
nes y presupuesto formado por el Se
ñor üon Maximiano Hijon, Arquitecto 
de ésta provincia, para la ejecución 
ife lááübi íís de conservación del Hos
pital provincial de esta Ciudad me com
prometo à ejecutarlas con estricta su- 
/ ción à dichas condiciones por la can
tidad de (en total ó por unidades de 
abrá)'en pesetas y en letra.

Fecha y firma.

RECTIFÍGACION.

En el núm. 116 que §e publicó el 
pvtsapuesto de inslaiaciou para la 
creación de la Guardia Rural, se con
signaron equivocadamente 16 Guar
dias segundos debiendo ser 150.

AblllNlSTaAClON ECONOMICA.

circular.

. La Dirección dé la general de 
ÚíjpióisUoSi dice à esta ÁdrnimsUntion 
Qít. U de.Agosto,, lo.^igiqeule:
¡«Jrtor.Beal orden, fecha4i Úel actual/ 

dictada á propuesta de esta Dirección,/ 
y xiL beneficio de los imponentes de 
efectos DÚuiÍQp5,eo su Caja, se ha dis- 
puostd "se ^modifiquen lob d^ríchus 

de custodia fijados en el Reglamento 
de 17 de Enero de 1874, y, á la vez, 
que se ponga éste de acuerdo, respec
to al abono de dichos derechos por los 
depósitos provisionales para subastas, 
con lo preceptuado en la Real órden 
de 5 de Diciembre último.

En su virtud, se entenderán redacta
dos los artículos 40 y 41 did Regla
mento por que se rige esta C ja, m la 
forma siguiente:

•Art. 40. Por los depósitos en 
efectos públicos, se abonarán á la Caja 
los derechos de custodia siguiente.s: 
Gincuenla céntimos de peseta por diez 
mil pesetas de capital nominal, en los 
depósitos que actualmente producen 
uno por ciento de interés anual. Una 
peseta por diez mil nominales, en los 
que reditúan dos por ciento al año. 
Dos pesetas cincuenta céntimos por 
diez mil pesetas nominales, en los que 
conservan el interés de seis por ciento 
anual. El cobro de estos derechos se 
hará por meses completos, cualquiera 
que spa el tiempo que dure el depósi
to, y á contar desde su imposición. 
Por los depósitos cuyos capitales nomi
nales scrtii de veinte mil pesetas, de 
los que actualmente producen uno por 
ciento, y de 'diez mil, de los que redi 
iúan dos por ciento, ó inferiores, se 
pagará un derecho fijo de una peseta 
por año, á contar desde la fecha de la 
imposición, considerándose la frac
ción de trimestre como trimestre codq- 
pleto, despu s del primer año* Por los 
depósitos en .papel, sin interés, se abo
nará ri' cincuenla céritinaos dé.peseta 
por diez mil pealas dél capital Domi
nai, cuando éste exceda de sesenta 
mil pesetas. Si fuere menor, pagará 
una peseta por año. Este derecho se 
cobrará por la Caja al hacerse la devo
lución del depósito, y si éste perma
neciere en ella más de un año, se 
considerarán las fracciones de trimes
tres como trimestres completos. Los 
derechos de custodia por los depósitos 
en efectos públicos con interés, se co
brarán, según corresponda, al hacerse 
ia devolución uel uepósilo, al pagarse 
los intereses, ó al hacerse la entrega 
de los cupones en rama.=Artículo 4L 
Los depósitos provisionales para subas
tas, que se coualituyau en metálico, 
abonarán dojs pesetas, cuando uo exce
dan de mil; y, desde esta cantidad en 
adelante, cm cuenta céntimos de peseta 
por cada doscientas ciucuenta pesetas 
ó fracción de esta suqia. Los que se 
coiislituyan en efectos públicos, satis
farán, iguales derechos que ios anterio
res, regulándose su valor efectivo por 
el precio^edio de lá cohzacion oficia! 
en el ines anterior al en que tenga lu^ 
gar la imposición.» .

Deberá, pues, ajustarse esasuci^tf- 
sa), para 1^ .e^accion de losdcirochog 
de çusJçpLa, à Jas espresadas pfescrip-* 
clones.

■ ; Lo qBe;parl/ctpft;}/para suí jn- 
teiigencia y qumplimien^u, eoc^rgjin- 
doU SQ sil va Acusar «I füciby de esta >

Circular y darle publicidad en el Bor 
LETiN Oficial de esa provincia.

Se inserta en el Boletín oficial para 
cénocimieir.! del público y demás 

RELACK/iN i*' 1os compradores de Bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos 
tendrán logaren 11 del actual-.

i

Nombres. Plazos. Vecindad.
Proce
den Ja . Vencimiento. Pels. Cs.

Ruperto Ubago. 
El jnistri’o.

Manuel Martinez 
Ensebio Rui?.
A rt ionio Navajas. 
Matias Arpón.
Manuel Jaime. 
Estebáh'Jaime. 
Ambrosio de! Valle. 
Benito Llórenle.

El mismo.
Juan Çristobal. 
Plácido Modorran. 
Manuel Anloñanzas. 
Guillermo Ruiz. 
Andrés Anloñanzas. 
Victor .Saenz.
Agustin Benito.
Malias Fernandez.
Camilo Ranedo.

El-mismo.
Él mismo.

; Pablo Gonzalo.
Pedro López.

El mismo.
Dámaso Mario. 
José Madofraii.
Telesforo López. -- 
Tomás Gomez, 
Juan Beamontfi.
Manuel Arpon.

Francisco Cejudo, 
Francisco Mancgbo.. 
Sebastian Jimenez. 
Manuel Oeon Jimenez. 
Francisca Mancebo.
Jacoba Martinez Carro 
Manuel Gil

El mismo.
Ensebio Olivan. 
Manuel G il.
Severiano Uslariz.
Fermin Delgado Sau- 

chez.
Matías Corral.

El mismo.
ÉÍ1 mismo. 
Ét rñismo.

Víctor Sainz. 
Casimiro Solar. 
Alejo Arcedo.
Manuel Gil
Manuel Ocon Jimeñez 

El miimp.
El mismo.

Nicülasa López Barco. 
La misma.

Malias Arpón. 
Juan Martinez.
Felipe Maleó.
Gaspar Mariii., , d' , 
NLcanW(Alvafez. “ 

i^inismo.
El mismo.j. " ' 

Pedro Breton¿^ ' ' ' 
Fau'lino Garriri ‘
Francisco Mqro. ‘ ‘
AdojQ^Huro.^ 
Bé’¿WÍuiz Gócetela 
Francisco BaÉfAgÁi. 
Isidoro Cahd.fi

lá 
12
12
12
12 
42.
42
42
12
12 .
42
12
42
42
42
42
42
12
42
42
42
42

L 12
12
12
12 
42 

■ 12
12
12 
12 
u 
4Ï
<2 
12 
42
12
12 
í2
12
12
12
12

12
11
11
11
11
11
12
42
12 ' 

.12 
‘ 42

12
42
12
42
12
12
12
12 

'12
12
12 ; 

'42^-

12

I8obi

• Arnedó.
Id* 

Calahorra.
Id.

■ Jd-.
Id. 
Id.
ífE 
Id. 
Id. 
Id. 

. Id.
Id.
Id.
Id. 
fd.
Id 

Víllamediana.
14 

Grañon.
id.
Id. 

Zorraquio. 
Calahorra.

id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id- 

Arne^p. 
Logropo. 
Calahorra.

Id.
Id, ' 
Id.
Id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id.
Id. ,,

Víllamedianá 
Valgañon

Id. 
Id. 
Id.

Logroño. 
Sto Domingo 
Aldeanu® Ebro. 
Calahorra.

Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. ”
Id.
Id.
Id.
Id. 

Víllamediana. 
Arnedo.

Id. .
Id.

fifi Id. e 
Id.

Clero. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id: 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

. /Id; 
Id. 
Id.

. Id. .
Id. 
Id.
Id.

/ Id? 
Id. 
Id.
Id.

■ Id. 
Id. 
W;
Id.
Id.

...Id. .
14

Id.
Id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
id.
Id 
Idi 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
d. ,

IJ. 
d.

Id 
Id.
Jd. J

d 
d.

i. W't 4
14, I

12 Selbre. 4877
42 Id. 4877
42 Id. 4877
42 Id. 4877
42 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 4877
12 Id. 4877
12 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 4877
12 Id. 1877
42 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 4877
42 Id. 1877
12 Id. 1877
12 Id. 1877
42 Id. 1877
12 Id 1877
15 Id. 1877
15 Id. 1877
ia. Id. 1877
13 Id. 1877
13 Id. 1877
115 jd 1877
13 Id. 1877
13 rd.' 1877
13 Id. 1877
13 Id,: 1877
13 Id. .1877
14 Id. 1877
14 Id. 1877
11 Id. 1877
Í4 Id. 1^77-
14 Id. 18-77
14 Id. 187^7
14 Id. 1877
14 Id. 1877
14 Id. 1877'

14 W. 4877
14 {J . 187Jx
14 In 1877
14 Id 1877
14 Id 1877
14 Id 1877
15u Id- 1877
15 Id 1877
17 Id 1877
48' i'd’ 1877
18' Id 4877
18 II
IB Id 1877
18 Id 1877
18 Id’ 1877
48' Id'.....1877
48 Id’ 1877
1« Id. 1873

id-18' Id 187^'
18 Id' 1877^
18 1877
18 Id' 1877

.uK >877 :
Ï8 ^Id 1877^
18^ 1877
¡8. Id'. 1877

Id 11^7-7

63 76
53 13
92 60
37 SO
75 13
62 76
37 50
63 45
26 03
43 88
29 63
44 00
35 88
66 50
<30 88

100 50
3 50

106 15
50 75
18 75
10 13
14 88
53 26
90 13
87 63

226 i5
176 38
28 75
57 60
37 65
58’ 80

188 75
12 88
15 18
63 88

488 75
38 75
42 60
75 88
70 63

. 38 75
487 5,0
50 00

4-60 15
42 15

1 50
5 75

16 50
11 88
71 50
24 50
32 50
76 30
40 00

443 75
52 50
52 50

131 00
65 63
25 65

465 78
75 00

442 50
23 00
12 50
35 38
24 45
87 50
29 38

423 00
75 63

5 75
Lo que se éíAbáéiíí fell ëirte SMi/ffíti oficial en dumpumiento T e;»! decreto dé 21) de Julio pró

ximo pasado, . opei jcon arreglo al mrBnro<íie)f&e^WW-á» y íexpeditéri losapMíibós á loq
veinte diaa de este anuncio, ó doi veoçiqiÎefttei-’-LÇgreâÇ f
Bcqaósúw, di A0Mf8|

efectos
Logroño 4 de Setiembre de 1877,— 

El Jefe de la Adminislracion, Luis M. 
de Robles.
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GOBIERNO MILITAR.

EDICTO.

D. Francisco Linares Pinero, Teniente 
graduado, Alférez del primer Bata
llón del Re2;imienlo Infantería de 
Cantabria núm. 39, y Fiscal del 
mismo.

No habiéndose incorporado aun á 
este Regimiento de Cantabria, el Sol
dado de la tercera compañía del primer 
Batallón del mismo, Eulogio Martinez 
Saez, á quien estoy instruyendo la cor
respondiente sumaria por el delito de 
primera deserción.

Usando de las facultades que para 
estos casos conceden las Reales orde
nanzas, á los oficiales del Ejército; por 
el presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo, al espresado Soldado, para 
que en el término de veinte dias, se 
presente en la guardia de prevención 
de este Regimiento, á dar sus descar
gos, y en caso de no hacerlo en el pla
zo señalado se le seguirá la causa, sen
tenciándole en rebeldía.

Santander 21 de Agosto de 1877.— 
Francisco Linares.

JDZIÍADOS DË PBUA INSTANCIA.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de la orden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño 
y su partido.

A las Autoridades y agentes de poli
cía judicial del mismo hago saber: Que 
Juan Ramon Ceballos y Miguel, proce
sado en el Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Alameda, de la 
Ciudad de Málaga, en causa sobre hur
to de un baúl con varias prendas, se 
le ha requisitado en la Gaceta de Ma
drid del 10 de Febrero último.

En su consecuencia y en armonía á 
lo dispuesto en el artículo 402 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se no" 
ticia esta circunstancia á dichas Auto
ridades y agentes de policía judicial de 
este partido, para que de ser habido 
el referido Juan Ramon Ceballos, lo 
conduzcan á la cárcel de este partido, 
poniéndolo en conocimiento del Juzga
do para su remisión al exortante del 
Distrito de la Alameda de Málaga,

Dado en Logroño á primero de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L. Angulo.-Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de pri
mera instancia del Partido de Santo 
Domingo de la Calzada.

Por el presente segundo y último 
edicto, cito, llamo y emplazo, á los que 
$e crean con derecho á los hieg^ raí

ces de D. Clemente Neyla y Frias, na
tural que fué de Fontible, y vecino de 
la villa de Leyba en la que falleció ab- 
intestato respecto de dichos bienes raí
ces, el día diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
dentro de veinte dias comparezcan à 
deducirlo en este Juzgado, con aperci
bimiento que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar; ad- 
virtiéndose que hasta ahora solo se han 
presentado reclamando dicha herencia 
D. Onofre, D.* Aquilina y D.* Isabela 
Pardo, !).* Vicenta, D.* Gerbasia, D.^ 
Balbina y 0.*^ Marcela Frias, D.* Anto
nia y D.‘ Micaela Garcia, parientes 
en quinto grado civil, del causante D. 
Clemente Neila, y así bien D. Santiago, 
D.* Hermenegilda, D? Micaela D? Be
nita Sanchez en representación de su 
padre D. Vicente Sanchez que sobre
vivió al referido D, Clemente Neyla y 
de quien era pariente en el mismo 
quinto grado civil.

Dado en Santo Domingo de la Calza
da á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Adolfo Grande 
Por su mandado, Justo Sta. Maria.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO.

de premios para el sorteo que se 
ha dé celebrar en Madrid el dia 

22 de Diciembre de

Constará de 35.000 billetes, al precio 
de 500 pesetas; distribuyéndose 

<2 775.000 pesetas en 5.400 
de la manera siguiente.

Premios. PESETAS. 

1 de.... ........ 2.000,000 
1 de....... .. ...........1.000.000 
1 de................... 500.000 
2 de..... 250.000......500.000 
4 de..... 125.000......500.000 

20 de.........50.000.. 1.000.000 
30 de.........25.000...... 750.000 

1.559 de................ 2.500.. 3.847.000 
3.449 reintegros 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual á la del que 
obtenga el premio 
mayor 1.749.500 

99 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi
llones de pesetas. 247.50 

99 idem de 2.500 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con 1 
millón de pesetas. 247.500 

99 idem de 2.500 
ídem., para los 99 
números restantes 
(191^ centena çlel 

premiado con qui' 
Dientas mil pese
tas  217.500 ( 

2 idem de 41.500 
idem., para los 
núneros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . . 85 000 

2 idem de 51.000 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. . 92.000

2 idem de 20.250 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero..’. 40.500

5 400 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para lo.? nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1. su anterior es el 
número 35000. y si fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 23, el 
segundo al 3400 y el tercero al 13073, 
se considerarán agraciados respecti
vamente los 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 3301 al 3400 y del 13001 ai 
15100.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio 
de 2.000.000 de pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc., se entenderán rein
tegrados todos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en qne se vendan 
los billetes^ con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas | 
muertos en campaña y á las doncellas i 
acogidas en el Hospicio y Colegio de • 
la Paz de esta córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo do 1877,—El ‘ 
Director general^ Jo3ó fiiv^ro, J

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
Ï

LIBRERÍA CLÁSICA

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
antes de lee viuda de Menchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de D. Agustín 
Ortoneda.

COLEGIO DE 1.“ Y 2.“ ENSEÑANZA

EN EL RASIL(.O DE CAMEROS.

El dia 15 del próximo Setiembre se 
verificará, como de costumbre,la aper
tura del curso de 1877 á 78 para los 
alumuos de 2.* enseñanza, de comercio 
y de carreras especiales; y el 24 del 
mismo darán principio los exámenes 
ordinarios de semestre páralos de 1.*; 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el 
reglamento vigente.

El Basilio 25 de Agosto de 1877.— 
El Director, José Saenz Navarrele,

FIESTAS A SAN M ATEO

EN LOQRQNO.

Placía de Toros,

Para el 21 del próximo mes de 
Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Tnros, á cuyo efecto el 
empresario nq ha evitado gasto de nin
guna especie y hacoh Ira lado a) distin
guido espada Salvador Sánchez (Fras
cuelo), así como tomado toros de las 
acreditadas ganaderías del Etcmo. se** 
flor Marqués del SalliÜo y de la Señora 
Viuda de Mazpulc, los primeros de 
Andalucia y los segundos de Colmenar 
Viejo. ! .

BST, Tif. Di f, MEiXguCA
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